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*Lunicipafrlal wwinrint [¿ *lariscat Cácres - luanjuí
Qs s o úrción [¿ n fcdttía Nro. 0 0 9 4- 2 0 2G *f .(ruC-I

.Tuanj ul, 17 de abril de1 año 2020.

VISTO:
EI Memorándum No 064-A-2020-MPMC-J/P'T'C, de fecha 1"5 de

abril- de 2020, suscrito por eI Alcal-de Provincial de Mariscal
Cáceres, Memorándum N" 103-2 02 0-SGRH/MPMC-J de fecha 15 de
abril de 2020, y¡

CÚNSIDERANDO:

vuc,
Constitución Politica de1 Perú, en concordancia con e1
articulo II del Título Prel-lminar de Ia f,ey Orgánica de
MunicipaL idades, 1os gobiernos locales gozan de autonomia
politica económica y administratj.va en los asuntos de su
uourpe LerruJ.a . La auLurr«.¡lria que ia CorrsLiLuuiótr Fuii Liua r-ie i.

Perú establ-ece para 1as municj-pal idades radica en 1a facultad
de ejercer actos de gobierno, admj-ni strat ivos y de
adrninistración, con sujeción a1 ordenamiento jurídico,

Oré,. lá r:l]arta rii sposi nión tr:nsil-oria del D.S- Nro.
075-2008-PCM, aprueba el reglamento de1 Decreto Legislativo
Nro. 1057 - Régimen Especial de Contratación Adninistrativa
de Servicios - CAS, señal,ando que, por l-a naturaleza de las
funciones que desempeñan los cargos cubiertos por personas

ósi^ñ1.1.4 na¡ racalrr¡iA¡ ñfrañ c..ñ6ti.las ! -1 !S=;+9r¡¿us; iú¡¡, ¡.v

I

gfas de duración de1 contrato, procedim5.ento, causales de
spensión o extinción aplicables a 1os demás CAs;

Que, de acuerdo a 10 establecido en 1a Primera
Disposición Complementaria Pinal de La Ley Nro. 29849 - Ley
que estable fa el-iminación progresiva de1 Régimen Especial
de1 D.I,. Nro. L057, el personal del empleo púb1ico
cl-asificado como funcionario, empleado de confianza y

IT ector superior, según las definiciones de Ia Ley Marco
Empleo Público - Ley Nro. 281'75, püede ser contratado

iante el- régi-men CAS, estando excl,uidos de l-a realización
concurso púb1ico referido en e1 articulo Bo de1 D.L.

Nro. 10 57,

Que, la acción administrativa de encargo, está normada
en e1 articulo 82" de1 Reglamento de 1a Caüera
Administrativa aprobado mediante D.S. Nro. 005-90-PCM, y
señala que dicho cargo es temporal, excepcional y
fundamentado;

se debe tenejr eñ cuenta que ]as funciones
Memorándum Nro. 103-2 02 0-SGRH/MPMC-J de
2020, son de un cargo de confianza como

\¿uc, oo a¡lu !)¡u\r,

designadas mediante
fecha 15 de abril- de

RTL ItH.

Jr. Qrau Nro. 337 - tPtaza le Armas, ltunjuí
fefrfono 042-546360
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es e1 cargo de Asesorla Jurfdica, por 1o que se debe proceder
a regularizar mediante acto resolutivo 1a encargatura
ternporal y excepclonal de 1a oficina de Asesoria ,.Turidica al
¡¡^ñ_ TqaAf\ Car.ÁX t"lAqf¡l Aar! ¡lm6ñra ra<n.\nc2h'ta .tot e6rri crr^:.__ _r= j:r: r:.
Único de Vfctimas de Ia Viol-encia politica, hasta el dia 21
de abri-1 de 2020¡

6)
Estando a ]o expuesto y de conformj-dad con el- numeral-

del- artlculo 20o de 1a Ley No 27972 - Ley Orgánica de
icipalidades, y demás nollnas conexas y con 1as visaciones
las oficinas correspondientes;

gE RISUBü'8:

de

¡RrÍc(rIO pRnrtERO: Ef,ICAReaR con eficacia anticipada
desde e1 miércoles 15 hasta e1 martes 21 de abril, a1 lbog.
fsllc GAIÁN faRfN, identif icado con DNr No 4j.20015g, Ias
funciones propias del cargo de conflanza de A§ESOR ilrRÍDICO
de 1a Municipal-idad Provj,ncial de Marlscal Cáceres, en:dición a su-o funciones de respon-":b]e deL B.egistro irnico de
Victimas de 1a Violenci-a po1ltica, quien ejercerá sus
unciones de acuerdo a las facultades que otorga La Ley
pecifica de Ia materia y conforme al- R.O.F de esta entidadi

¡RTÍCUIó SEGIINDO: ENC¡RGiAR et cumpfimiento de la
presente ResoLución a 1a Gerencia Municipal, Gerencia de
Administración y Finanzas y a Ia Sub Gerencia de Recursos
Humanos, en el ámbito de su competencia;

lRrfC:IrIO TERCERO: BTCARG¡R 1a publicación de 1a
presenE.e i<eso]-ución en e1 pofiai web cie j-a i"junicipa j,iciaci.

REGÍSTRESE, COMT'NÍ
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